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27 de mayo del 2021 
 

SAFI-GG-270-2021 
 

Señor (a) Inversionista,  
 
 

Popular Sociedad Administradora de Fondos de Inversión comunica la siguiente modificación a los prospectos 
que administra: 
 

 Fondo de Inversión Mercado Dinero Colones No Diversificado  
 

2. POLÍTICA DE INVERSIÓN DEL FONDO 

Política de Inversión de Activos Financieros 

Tipos de Valores Prospecto Actual Prospecto Modificado 

Efectivo 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta dicho 
porcentaje, solo en casos de extrema 
iliquidez en el mercado, liquidación del 
fondo o por recomposición de la cartera 
activa del fondo debido a situaciones 
coyunturales presentes en el  mercado. 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta un 100% 
en una posición de efectivo, si las 
condiciones de mercado esperado 
permiten tener un mayor balance entre 
riesgo-rendimiento.  

Otras políticas 
de inversión 

N/A 

7- El Fondo podría alcanzar hasta un 
100% de concentración en efectivo en 
situaciones especiales y con el propósito 
de proteger o buscar el beneficio del 
inversionista en términos de riesgo-
rendimiento.  Estas situaciones 
especiales pueden ser: una caída 
sistémica en el valor de los activos que 
conforman el portafolio; por la 
reestructuración de la cartera ante 
situaciones de mercado que lo ameriten; 
administración del riesgo crediticio y 
liquidez; o bien, ante otras situaciones 
en donde el gestor de portafolios lo 
considere pertinente para el beneficio 
del Fondo. Normalmente una 
concentración del Fondo en efectivo 
sería por períodos cortos, pero en todo 
caso finalizaría una vez que las 
condiciones que motivaron esta 
situación hayan cambiado. 
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 Fondo de Inversión Mercado Dinero Dólares No Diversificado  
 

2. POLÍTICA DE INVERSIÓN DEL FONDO 

Política de Inversión de Activos Financieros 

Tipos de Valores Prospecto Actual Prospecto Modificado 

Efectivo 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta dicho 
porcentaje, solo en casos de extrema 
iliquidez en el mercado, liquidación del 
fondo o por recomposición de la cartera 
activa del fondo debido a situaciones 
coyunturales presentes en el  mercado. 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta un 100% 
en una posición de efectivo, si las 
condiciones de mercado esperado 
permiten tener un mayor balance entre 
riesgo-rendimiento.  

Otras políticas 
de inversión 

N/A 

8- El Fondo podría alcanzar hasta un 
100% de concentración en efectivo en 
situaciones especiales y con el propósito 
de proteger o buscar el beneficio del 
inversionista en términos de riesgo-
rendimiento.  Estas situaciones 
especiales pueden ser: una caída 
sistémica en el valor de los activos que 
conforman el portafolio; por la 
reestructuración de la cartera ante 
situaciones de mercado que lo ameriten; 
administración del riesgo crediticio y 
liquidez; o bien, ante otras situaciones 
en donde el gestor de portafolios lo 
considere pertinente para el beneficio 
del Fondo. Normalmente una 
concentración del Fondo en efectivo 
sería por períodos cortos, pero en todo 
caso finalizaría una vez que las 
condiciones que motivaron esta 
situación hayan cambiado. 

 

 Fondo de Inversión Popular Liquidez Mixto Colones No Diversificado  

 Fondo de Inversión Popular Liquidez Mixto Dólares No Diversificado  
 

2. POLÍTICA DE INVERSIÓN DEL FONDO 

Política de Inversión de Activos Financieros 

Tipos de Valores Prospecto Actual Prospecto Modificado 

Efectivo 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta dicho 
porcentaje, solo en casos de extrema 
iliquidez en el mercado, liquidación del 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta un 100% 
en una posición de efectivo, si las 
condiciones de mercado esperado 
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fondo o por recomposición de la cartera 
activa del fondo debido a situaciones 
coyunturales presentes en el  mercado. 

permiten tener un mayor balance entre 
riesgo-rendimiento.  

Otras políticas 
de inversión 

N/A 

3- El Fondo podría alcanzar hasta un 
100% de concentración en efectivo en 
situaciones especiales y con el propósito 
de proteger o buscar el beneficio del 
inversionista en términos de riesgo-
rendimiento.  Estas situaciones 
especiales pueden ser: una caída 
sistémica en el valor de los activos que 
conforman el portafolio; por la 
reestructuración de la cartera ante 
situaciones de mercado que lo ameriten; 
administración del riesgo crediticio y 
liquidez; o bien, ante otras situaciones 
en donde el gestor de portafolios lo 
considere pertinente para el beneficio 
del Fondo. Normalmente una 
concentración del Fondo en efectivo 
sería por períodos cortos, pero en todo 
caso finalizaría una vez que las 
condiciones que motivaron esta 
situación hayan cambiado. 

 

 Fondo de Inversión Confianza BP Colones (No Diversificado)  

 Fondo de Inversión Confianza BP Dólares (No Diversificado) 
 

2. POLÍTICA DE INVERSIÓN DEL FONDO 

Política de Inversión de Activos Financieros 

Tipos de Valores Prospecto Actual Prospecto Modificado 

Efectivo 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta dicho 
porcentaje, solo en casos de extrema 
iliquidez en el mercado, liquidación del 
fondo o por recomposición de la cartera 
activa del fondo debido a situaciones 
coyunturales presentes en el  mercado. 

100% 
El fondo podrá alcanzar hasta un 100% 
en una posición de efectivo, si las 
condiciones de mercado esperado 
permiten tener un mayor balance entre 
riesgo-rendimiento.  

Otras políticas 
de inversión 

N/A 

2- El Fondo podría alcanzar hasta un 
100% de concentración en efectivo en 
situaciones especiales y con el propósito 
de proteger o buscar el beneficio del 
inversionista en términos de riesgo-
rendimiento.  Estas situaciones 
especiales pueden ser: una caída 
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sistémica en el valor de los activos que 
conforman el portafolio; por la 
reestructuración de la cartera ante 
situaciones de mercado que lo ameriten; 
administración del riesgo crediticio y 
liquidez; o bien, ante otras situaciones 
en donde el gestor de portafolios lo 
considere pertinente para el beneficio 
del Fondo. Normalmente una 
concentración del Fondo en efectivo 
sería por períodos cortos, pero en todo 
caso finalizaría una vez que las 
condiciones que motivaron esta 
situación hayan cambiado. 

 
Los Fondos anteriormente citados, por su naturaleza de mercado de dinero, no aplican comisión de salida 
por la liquidación de sus participaciones. Sin embargo, por cumplimiento normativo se aclara; que ante 
cambios en la Política de Inversión de los Fondos, se otorga a los inversionistas el derecho a receso, que 
equivale a solicitar el reembolso de sus participaciones sin comisión de salida ni costo alguno dentro del mes 
siguiente a su comunicación. Posterior a dicha fecha, si Popular SAFI, no tiene indicación alguna por parte del 
inversionista donde solicite la redención respectiva, se considera que el mismo desea permanecer en el 
Fondo bajo los cambios indicados anteriormente al prospecto. 
 
Sin más por el momento se despide de usted. 

 
 
 
 

Alonso Chavarría Richmond 
Gerente Administrativo Financiero 

Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. 
“Documento suscrito mediante firma digital” 
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